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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós (2022)  

 

CLASE DE PROCESO  : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL     

RADICADO   : 851623184001-2016-00213-00 

DEMANDANTE  : DAGOBERTO CAMPO CHAPARRO  

DEMANDADO  : DESSY DEL SOCORRO SÁNCHEZ LÓPEZ   

 

Se allega solicitud por parte de la señora ANA GRACIELA MONROY 

ARÉVALO, quien informa que a la fecha no se le ha cancelado el % que le 

correspondió como pasivo. Se le indique el paso a seguir para hacer 

efectivo el pago de su %.  

 

Al respecto, debe decirse que, de conformidad con el trabajo partitivo 

aprobado, a la señora MONROY ARÉVALO se le adjudicó un % del único 

bien inmueble inventariado. Lo que quiere decir que, la señora MONROY 

ARÉVALO deberá ser inscrita en el folio de matricula inmobiliaria No. 470-

84669 como propietaria. Lo cual no ha sido posible debido a una medida 

cautelar, la cual no se ha podido desanotar por falta de pago de derechos 

de registro. Una vez levantada la medida cautelar se inscribirá el trabajo 

partitivo.  

 

Ahora bien, lo que en este caso corresponde, es iniciar un proceso divisorio 

-proceso que no es de competencia de este Despacho judicial- a través 

del cual se puede solicitar la venta del inmueble con el fin de obtener el 

dinero que corresponde a cada socio.  

 

En consecuencia, nada más puede hacer este Despacho sino verificar que 

el trabajo partitivo y la sentencia de aprobación se inscriban en el 

respectivo folio de matrícula inmobiliaria. Actuación que corresponde a las 

partes interesadas, quienes además deben asumir los cosos de registro. 

  

 

 
/M.S.K. 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 05. 

 Publicado el día 28 de enero de 2022. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 
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